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Bogotá D.C., marzo 21 de 2023 

 
Señor 
Rasago 

@rsagomi 

Bogotá D.C. 

 
REF: ENVIO RESPUESTA AL RADICADO 20231850345552 Dirección del 

requerimiento: KR 7 114 0, Red social Twitter @rsagomi  Andén- separador entrada 

centro comercial hacinada Santa Barbara. CORREDOR VERDE 
 

Respetado ciudadano. 
 

En atención a su requerimiento, recibido vía twitter, en relación con el andén sobre 

la carrera 7 frente al Centro Comercial Hacienda Santa Bárbara, el cual se 
encuentra destruido y sin mantenimiento; la Dirección Técnica de Proyectos se 

permite dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos: 

 
Para comenzar, es importante señalar las competencias que tienen las diferentes 

Entidades que intervienen en la atención de la malla vial distrital, las cuales se 
encuentran establecidas en el Acuerdo 06 de 1992, Acuerdo 02 de 1999, Decreto 

190 de 2004 Plan de Ordenamiento de Bogotá, POT y el Acuerdo 257 de 2006, 
(tabla 1): 
Tabla 1. Competencias para la atención de la malla vial de Bogotá D.C. 

INTERVENCION Y TIPO DE MALLA VIAL ENTIDAD COMPETENTE MARCO NORMATIVO 

CONSTRUCCIÓN DE MALLA ARTERIAL PRINCIPAL Y 

MALLA ARTERIAL COMPLEMENTARIA. 
EN SECTORES URBANOS DESARROLLADOS PODRÁ  
ADELANTAR LA CONSTRUCCIÓN DE LAS VÍAS DE LA 
MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL. 

INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO 

DECRETO 190 DE 2004, 

ARTÍCULO 172. 
 
PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

ADELANTAR EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 

CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL LOCAL E 
INTERMEDIA, DEL ESPACIO PÚBLICO Y PEATONAL 
LOCAL E INTERMEDIO; ASÍ COMO DE LOS PUENTES 
PEATONALES Y/O VEHICULARES QUE 

PERTENEZCAN A LA MALLA VIAL LOCAL E 
INTERMEDIA, INCLUYENDO LOS UBICADOS SOBRE 
CUERPOS DE AGUA. 

ALCALDES LOCALES 

ACUERDO  740 DE 2019 DEL 

CONCEJO DE BOGOTÁ, 
ARTÍCULO 5 
“POR EL CUAL SE DICTA N 
NORMAS EN RELACIÓN CON 

LA ORGANIZACIÓN Y EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS 
LOCALIDADES DE BOGOTÁ, 
D.C.” 
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INTERVENCION Y TIPO DE MALLA VIAL ENTIDAD COMPETENTE MARCO NORMATIVO 

PODRÁN COORDINAR CON LAS ENTIDADES DEL 
SECTOR MOVILIDAD SU PARTICIPACIÓN EN LA 
CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL Y ESPACIO 

PÚBLICO ARTERIAL, SIN TRANSPORTE MASIVO. 

EJECUTAR ACCIONES DE MOVILIDAD EN LA MALLA 
VIAL DEL DISTRITO CAPITAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 

REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO VIAL 

DECRETO 064 DE 2015 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ  

PROGRAMAR Y EJECUTAR LAS OBRAS NECESARIA S 

PARA GARANTIZAR LA REHABILITACIÓN Y EL 
MANTENIMIENTO PERIÓDICO DE LA MALLA VIAL 
LOCAL, INTERMEDIA Y RURAL; ASÍ COMO LA 
ATENCIÓN INMEDIATA DE TODO EL SUBSISTEMA DE 

LA MALLA VIAL CUANDO SE PRESENTEN 
SITUACIONES QUE DIFICULTEN LA MOVILIDAD EN EL 
DISTRITO CAPITAL. 
a. Programar, ejecutar y realizar el seguimiento a la 

programación e información de los planes y proyectos de 
rehabilitación y mantenimiento de la malla vial intermedia, 
local y rural construidas y ejecutar las acciones de 
mantenimiento que se requieran para atender situaciones 

que dif iculten la movilidad en la red vial de la ciudad. 
b. Suministrar la información para mantener actualizado 
el Sistema de Gestión de la Malla Vial del Distrito Capital, 

con toda la información de las acciones que se ejecuten. 
c. Atender la construcción y desarrollo de obras 
específ icas que se requieran para complementar la acción 
de otros organismos y entidades del Distrito. 

d. Ejecutar las obras necesarias para el manejo del tráfico, 
el control de la velocidad, señalización horizontal y la 
seguridad vial, para obras de mantenimiento vial, cuando 
se le requiera. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 

REHABILITACIÓN Y 

MANTENIMIENTO VIAL 

ACUERDO 761 DE 2020 DEL 
CONCEJO DE BOGOTÁ, 
ARTICULO 95 

 
POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, 

SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO CAPITAL 2020-2024 
“UN NUEVO CONTRA TO 

SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA 
BOGOTÁ DEL SIGLO XXI” 

PRIORIZACIÓN OBRAS A LAS QUE HACEN MENCIÓN 

LOS LITERALES C, D Y E: 
c. Atender la construcción y desarrollo de obras 
específ icas que se requieran para complementar la acción 
de otros organismos y entidades del Distrito. 

d. Ejecutar las obras necesarias para el manejo del tráfico, 
el control de la velocidad, señalización horizontal y la 
seguridad vial, para obras de mantenimiento vial, cuando 
se le requiera. 

e. Ejecutar las acciones de adecuación y desarrollo de las 
obras necesarias para la circulación peatonal, rampas y 
andenes, alamedas, separadores viales, zonas 

peatonales, pasos peatonales seguros y tramos de 
ciclorrutas cuando se le requiera. 
DISPOSICIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA 
OBRAS A LAS QUE HACEN MENCIÓN LOS LITERALES 

C, D Y E CUANDO NO EXISTAN LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS. 

SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD 

ACUERDO 761 DE 2020 DEL 
CONCEJO DE BOGOTÁ, 

ARTICULO 95 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTA EL PLAN DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO CAPITAL 2020-2024 

“UN NUEVO CONTRA TO 
SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA 
BOGOTÁ DEL SIGLO XXI” 
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INTERVENCION Y TIPO DE MALLA VIAL ENTIDAD COMPETENTE MARCO NORMATIVO 

HACER PÚBLICA LA PROGRAMACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO PERIÓDICO DE LA MALLA VIAL 
LOCAL. 

ENTIDADES DISTRITALES 
COMPETENTE 

ACUERDO 547 DE 2014 
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.  
 

INTERVENCIONES PARA MEJORAMIENTO DE LA 

MOVILIDAD DE LA RED VIAL ARTERIAL, ÉSTAS 
DEBERÁN SER PLANEADAS Y PRIORIZADAS DE 
MANERA CONJUNTA CON EL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO. 

DISPOSICIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA 
OBRAS A LAS QUE HACEN MENCIÓN LOS LITERALES 
C, D Y E CUANDO NO EXISTAN LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS. 

INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO 

ACUERDO 761 DE 2020 DEL 

CONCEJO DE BOGOTÁ, 
ARTICULO 95 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE 

ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL 

DISTRITO CAPITAL 2020-2024 
“UN NUEVO CONTRA TO 
SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA 

BOGOTÁ DEL SIGLO XXI”. 

EL IDU EN EL NIVEL LOCAL, HARÁ LAS 

PROYECCIONES Y CÁLCULOS NECESARIOS PARA 
INCLUIR DENTRO DEL PRESUPUESTO DE LA 
VIGENCIA QUE CORRESPONDA, LOS VALORES 
CORRESPONDIENTES AL MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO DE LA INFRAESTRUCTURA QUE SE 
CONSTRUYA O REHABILITE, UNA VEZ TERMINA DO 
EL PERÍODO DE AMPARO DE LAS GARANTÍAS DE 

ESTABILIDAD DE LA OBRA. 
Para este f in buscará establecer valores aproximados de 
la intervención en pesos del año en que deba iniciar ésta, 
con base en criterios como sus materiales, el tipo de 

tráfico habitual, la duración de vías comparables y otros 
que le permitan aproximarse a la determinación del 
momento en que se requerirá el mantenimiento 
preventivo. 

En los proyectos de presupuesto que se presenten para 
las vigencias en las cuales deba realizarse el 
mantenimiento preventivo, la Administración incluirá las 
partidas necesarias para su trámite ante el Concejo 

Distrital. 

INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO 

DECRETO 319 DE 2006 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ  
 
ADOPTA EL PLAN MAESTRO 

DE MOVILIDAD PARA BOGOTÁ  
DISTRITO CAPITAL 
 
Artículo 10. De la Planeación del 

Mantenimiento de la 
Infraestructura vial que se 
construya o rehabilite. 
 

 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA MALLA VIAL A 
CARGO DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, 
IDU O DE QUIÉN HAGA SUS VECES. 
REGISTRO TANTO DE LAS VÍAS ARTERIAS COMO DE 

LAS VÍAS SECUNDARIAS Y LOCALES QUE 
CONFORMAN EL SISTEMA VIAL DEL DISTRITO 
CAPITAL. 

INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO 

ACUERDO 02 DE 1999 DEL 

CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

 

MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO SOBRE 
EL ESTADO DE LAS VÍAS, PARQUES, PUENTES 

PEATONALES Y VEHICULARES Y SUMINISTRAR LA 
INFORMACIÓN AL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DISTRITAL, LAS 

INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO 

DECRETO 980 DE 1997 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ  



  
 

 

 

                              
*20232250393431* 

DTP 
20232250393431 

Informacion Publica 

Al responder cite este número 
 

4 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021 
 

Calle 22 No. 6 - 27 

Código Postal 110311 

Tel: 3386660 

www.idu.gov .co 
Inf o: Línea: 195 

FO-DO-07_V11 

   

                  

 

 

INTERVENCION Y TIPO DE MALLA VIAL ENTIDAD COMPETENTE MARCO NORMATIVO 

LOCALIDADES Y ORGANISMOS OFICIALES QUE LA 
REQUIERAN. 

MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN, REPARACIÓN, 
RECONSTRUCCIÓN, PAVIMENTACIÓN DE ZONAS DE 
ESPACIO PÚBLICO DESTINADAS A LA MOVILIDAD, 
TALES COMO: VÍAS, PUENTES VEHICULARES Y 

PEATONALES, ZONAS VERDES, ZONAS 
PEATONALES, ANDENES, SEPARADORES VIALES Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS, ASÍ COMO LA 
RECEPCIÓN E INTERVENTORÍA DE LAS OBRAS 

REALIZADAS EN ZONAS A DESARROLLAR POR 
URBANIZADORES O PERSONAS QUE ADELANTEN 
LOTEOS. 

INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO 

DECRETO 759 DE 1998 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ  

 

Ahora bien, expuestas las competencias para la atención a la malla vial de la ciudad, 
y basados en la necesidad de priorizar lo público, el IDU adelanta la construcción 

de la malla arterial principal y la malla arterial complementaria de acuerdo al 
presupuesto asignado, sin que esto implique que los Fondos de Desarrollo Local –

FDL y la Unidad de Mantenimiento Vial no deban realizar intervenciones en los 
mismos. 

Consultada la información contenida en el sistema de información geográfica de la 

entidad - SIGIDU, se informa que el espacio público referenciado anteriormente, fue 
considerado dentro del ejercicio de modelación para la priorización de recursos; 

pero el corredor no quedó seleccionado para ser intervenido con los recursos 
asignados al Programa de Conservación del Espacio Público y Ciclorrutas para la 
vigencia. 

No obstante, se indica que dicho corredor nuevamente será considerado dentro de 
los ejercicios de modelación que se efectúen para la priorización de los recursos de 

próximas vigencias (no implica su inclusión), acorde con la asignación y distribución 
presupuestal determinados por la Secretaría Distrital de Hacienda y la Secretaría 
Distrital de Planeación, en el marco de la Proyección del Plan de Inversión - PPI. 

En consecuencia, la Unidad de Mantenimiento Vial de acuerdo con lo descrito en el 
oficio 20235260276302  del 21 de febrero manifestó que ha realizado intervenciones 

en la calzada de su interés durante el primer trimestre de esta vigencia según 
prioridad. 
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Adicionalmente, el Instituto de Desarrollo Urbano manifiesta que, en el área de su 

interés, está incluido el proyecto Corredor Verde Carrera Séptima, el cual está 
definido dentro del mandato establecido en el Artículo 105 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020 – Plan de Desarrollo Distrital 2020 - 2024 aprobado y vigente el cual 

menciona que: “La administración distrital diseñará y construirá un corredor verde 
sobre la carrera séptima. A diferencia de un corredor tradicional en el que se 

privilegia el transporte usando energías fósiles, transporte masivo en troncal y de 
vehículos particulares, en un corredor verde, como el que se hará en la carrera 
séptima, se privilegia el uso de energías limpias, el espacio público peatonal y 

formas de movilidad alternativa como la bicicleta. El corredor verde, además se 
diseñará con participación ciudadana incidente, como un espacio seguro con 

enfoque de tolerancia cero a las muertes ocasionadas por siniestros de tránsito, que 
proteja el patrimonio cultural, que promueva la arborización urbana, que garantice 
un mejor alumbrado público, la operación de un sistema de bicicletas, la pacificación 

de tránsito y que mejore la calidad del aire a través del impulso a la electrificación 
de los vehículos que por ahí circulen. 

Esperamos con lo anterior haber atendido su solicitud y reiteramos nuestra voluntad 
de servicio y atención a todos los requerimientos ciudadanos, fundamento éste que 
orienta nuestra gestión institucional. 

 
Cordialmente, 

  
Martha Rocío Caldas Niño 

Directora Técnica de Proyectos 
Firma mecánica generada en 21-03-2023 08:21 PM 

 
 
 
 

Elaboró: Cristian Contreras SGDU, Erika Prieto STED. 
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